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Visto borrador de REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

Y DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE PATRIMONIO CULTURAL DEL EXCELENTÍSIMO 

AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANEy en cumplimiento de lo preceptuado 

en el artículo 3.3. a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 

que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 

Local con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente INFORME: 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

PRIMERO. El Municipio, según dispone el artículo 25 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, para la 

gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede 

promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios contribuyan 

a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 

 

Asimismo, en su calidad de Administración Pública de carácter 

territorial, y siempre dentro de la esfera de sus competencias, 

corresponde a este Ayuntamiento la potestad reglamentaria y de 

autoorganización. 

 

Este Ayuntamiento cuenta con Plan Normativo, aprobado en Pleno de 18 

de diciembre de 2020, habiéndose sustanciado consulta pública a través de 

la sede electrónica de este Ayuntamiento, tal y como queda acreditado en 

el expediente de su razón. 

 

   Las administraciones públicas de Canarias, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, garantizarán la protección y conservación de los 

bienes del patrimonio cultural de Canarias, con independencia de su 

titularidad o régimen jurídico de protección, con objeto de hacer 

compatible su protección con la finalidad del uso y disfrute por la 

ciudadanía y su preservación para las generaciones futuras. 

 

 

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 

 

—  Los artículos 4, 22.2.d), 25.2 c) 26.1.c), 49 y 70.2 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

- Los artículos 128 al 131 y 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

—  El artículo 56 del Texto Refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

—  El artículo 7.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

- Ley 11/2019, de 25 abril, de Patrimonio Cultural de Canarias. 

- Plan Especial de Protección y Ordenación  del Casco Histórico del 

municipio de Los Llanos de Aridane. 

TERCERO. Entendiendo su contenido conforme a la normativa vigente, 

la aprobación de los Reglamentos locales se ajustará al siguiente 

procedimiento: 

 

A. Con carácter previo a la elaboración del proyecto de Reglamento, 

se realizará la Consulta Pública previa, a través del portal web del 

Ayuntamiento, señalando expresamente que dicha publicidad se realiza a los 
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efectos de recabar la opinión de los sujetos y de las organizaciones más 

representativas potencialmente afectados por la futura norma. 

 

El Ayuntamiento publicará un Anuncio-Memoria en la que recogerá los 

extremos previstos en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015. 

 

B. Elaborado y recibido el proyecto de Reglamento, corresponderá la 

aprobación inicial de la misma por el Pleno (artículo 49 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local), previo Dictamen 

de la Comisión Informativa, y se abrirá período de información pública, 

por un plazo mínimo de treinta días, para que los interesados puedan 

presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. El 

Acuerdo de aprobación inicial, junto con el texto íntegro del Reglamento, 

se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento. 

 

C. Simultáneamente, se publicará en el portal web del Ayuntamiento 

[con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar 

cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o 

entidades.  

 

Asimismo, se podrá recabar directamente la opinión de las 

organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que agrupen o 

representen a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren 

afectados por la norma y cuyos fines guarden relación directa con su 

objeto. 

 

D. Concluido el período de información pública, si se han presentado 

reclamaciones y/o sugerencias, deberán resolverse éstas, incorporándose al 

texto del Reglamento las modificaciones derivadas de la resolución de las 

alegaciones. La aprobación definitiva corresponde al Pleno, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, previo Dictamen de la 

Comisión Informativa. 

 

E. En el supuesto de que no se presenten reclamaciones en relación 

con la aprobación inicial en el plazo de información pública, se entenderá 

definitivamente adoptado el Acuerdo hasta entonces provisional, 

extendiéndose por esta Secretaría la certificación que acredite la 

elevación a definitiva de la aprobación inicial. 

 

F. El Acuerdo de aprobación definitiva, con el texto íntegro, debe 

publicarse para su general conocimiento en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, tal y como dispone 

el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local.  

 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede 

electrónica de este Ayuntamiento. 

 

G. El Ayuntamiento ha de remitir a la Administración del Estado y al 

Departamento correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de 

quince días desde la aprobación, copia del Acuerdo definitivo de 

aprobación y copia íntegra del texto o, en su caso, la certificación que 

acredite la elevación a definitiva de la aprobación inicial, así como 

copia íntegra autenticada de los mismos. 
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Es cuanto me complace informar 
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